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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VlSTOS: 

Resolución Municipal N° 008/2009 

á, 27 de euero de 2009 

Ln necesidnd e importnncin de resgunrdar y precnutclar los bienes de doiJlinio público que se 
encuentmn n·uasallndns en.flngrante Z'iolnción n las normas legnles en vigencia. 

CONSID ERANDO: 

Que, In Ley de Municipnlidndes clas�ficn en su Art. 85 los bienes de dominio público, 
destinnrfos al uso in·estricto por pnrte de la coiTnuJidart siendo estos inalienables, 
imprescriptibles e ine111bnrgables. 

Que, en diferentes zonns de ln ciruiad se lrn constntruio la inunsíón a los bienes de dominio 
muJZicipat causanrio un dm1o al nredio nmbiente y un perjuicio n la pnz social y In 
economía deliJlunicipio. 

Que, la cíuriadanía tiene el deber de respetnr los l1ienes de dominio público, los mismos que 
no parirán en ningún cnso ser utilizndos en bene.ficio particulnr. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, de conformidnri n lo normado en la 
Constitución Polít-iw del Estado, Ley de Municipalidades y otrns nor11lns conexns, en uso 
de sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 27 de enero de 2009 dicta/a presente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Debido al m.)asnllnnúenfo de los bienes de do71linio priblico 11/Unicipal, 
se imtruye la renliznción de acciones pertinentes con ln finalidad de salunguardar los 
111is111os, debiendo procederse ante lns instmrcias ad11rinistmtú,as y juriicinles, requiriéndose 
el apoyo de In policía nacional y del 71linisterio público 

Artículo Segundo.- En cada Distrito Municipal a tnrués de las Subalcnldías se debe 
proceder a la colocación de letreros en cada llJIO de los bienes de dolllinio Jllunicipal para su 
identificación por los vecinos. 

Artículo T ercero.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cu111plimiento de ln 
presente Resolución Mrmicipal, debiendo proseguir con el trrí71lil-e y procedi11lic11to señalado 
en el Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y SIL Regla //lento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

ugo Enr�n111brmm 
ONCEJAL PRESIDENTE 

• Santa Cruz - Bolivia 


